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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

26 ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo Plenario inicial aprobatorio del ex-
pediente de modificación de créditos número 01/2016, con la modalidad de transferencias
de créditos, que afecta al vigente presupuesto municipal de 2016, prorrogado de 2015, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“… Aprobar el expediente de transferencias de créditos, modificación de créditos nú-
mero 01/2016, que afecta al vigente presupuesto municipal de 2016, prorrogado de 2015,
que en conjunto son las siguientes:

PARTIDAS CON ALTA DE CRÉDITOS 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA  

CRÉDITOS 
INICIALES 

CREDITOS 
DEFINITIVOS 

A.M. 

IMPORTE DE LA 
MODIFICACIÓN 

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

D.M. 
20 231 480,06 AYUDA A COMEDOR 30.000,00 30.000,00 19.000,00 49.000,00 

                                                   TOTAL IMPORTE ALTA DE CRÉDITOS 19.000,00 
 

PARTIDAS CON BAJA DE CRÉDITOS 
    

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA  

CRÉDITOS 
INICIALES 

CREDITOS 
DEFINITIVOS 

A.M. 

IMPORTE DE LA 
MODIFICACIÓN 

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

D.M. 
04 912 100,00 RETRIBUCIONES 

BÁSICAS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO 

359.838,36 359.838,36 19.000,00 340.838,36 

                                           TOTAL IMPORTE CON BAJA DE CRÉDITOS 19.000,00 

En Algete, a 19 de agosto de 2016.—El alcalde-presidente, Cesáreo de la Puebla de
Mesa.

(03/30.064/16)
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